
s/Incidente de liquidación de bienes", Expte. ILIQ-27462-2010, hace saber que el Martillero Gerardo Esteban Barg, Reg.
1933, Cel. 2234 970598 rematará mediante subasta electrónica el 50% del bien inmueble perteneciente a la fallida con
todo lo adherido y plantado, ubicado en calle Tucumán 3973 de esta ciudad. N. C.: Circ. 6, Secc. D, Mz. 332 d, Parcela 14-
a, Matrícula: 54390 (045). Ocupado, conf. Mandamiento ag. 05-03-2025 y demás datos que surgen del expte. INICIA: 01-
10-2025 12 HS. FINALIZA: 15-10-2025 12 HS., s/perjuicio de lo establecido en el art. 42, Ac. 3604/2012 -tiempo de
extensión- Base: U$S 46.875.- Dep. en garantía: U$S2.343,75. Ver inmueble a través del link:
https://youtu.be/CjT_0YE4e6o Acta de adjudicación: 10-11-2025 10 Hs. Depósitos: Cta. en dólares Bco. Pcia. Bs.As. 6102-
028-0003233/8 CBU 0140423828610200323386 Exhibición: 22-09-2025 de 11 a 12 hs. Toda la información a sus efectos
se encuentra disponible en la página de la S.C.B.A. (https://subastas.scba.gov.ar). Mar del Plata, 2025.

jul. 14 v. jul. 18

CURCIO LILIAN C/CURCIO NILDA TERESA Y OTRO/A S/ACCIÓN DE COLACIÓN
 
POR 1 DÍA - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 9 del Depto. Judicial La Plata, en los autos
caratulados: “Curcio Lilian c/Curcio Nilda Teresa y Otro/a s/Acción de colación” (LP-exp. Nº 27370 ), hace saber inicio del
proceso de subasta judicial electrónica a través del sitio web “http://subastas.scba.gov.ar” por intermedio del martillero
Carlos Alberto Medina (Credencial 6220, T° XI F° 193 domicilio calle 8 N° 835 Piso 2° Oficinas 207, 211 y 213 de la ciudad
de La Plata, contacto telefónico Cel 221 503-0173, email: (carlosmedinaprop@gmail.com), venta al contado y mejor postor
del 100% del inmueble en ciudad y partido La Plata, calle 70 N° 124 entre 117 y 118 de la localidad de La Plata. Circ. I;
Secc. S; Mza. 157; Parc. 26; Sbp. 3; registrado en la Matrícula 52.522/3 (055), Partida 055-24.222. Título, deudas tasas e
impuestos ad-corpus, en estado que se encuentra. Ocupado según inf. mandamiento 21/3/2025. Precio de Base
$$9.778.377,30. Seña 20% del precio de compra. Gastos escrituración y constitución estado parcelario a cargo adquirente.
Para participar los interesados deberán inscribirse en el Registro de Subastas Sec. La Plata (email: subastas-
lp@scba.gov.ar ) Avda. 13 e/47 y 48 La Plata- Palacio Tribunales, pasillo Central - puerta 8) como mínimo con tres días de
anticipación del comienzo de ofertas (fecha de acreditación de postores 10 de septiembre de 2025 a las 10hs.), acreditando
Depósito en garantía de $488.918,86. en la cuenta de autos. Las sumas depositadas como reserva de oferta serán
devueltas sin necesidad de petición a quienes no hayan efectuado derecho de reserva y a petición en caso contrario. El
acto tendrá una duración de diez días hábiles y se iniciará y finalizará en las fechas indicadas en el cronograma pudiendo
efectuar posturas en el Portal de Subastas. El saldo de precio deberá depositarlo en la cuenta de autos dentro de los cinco
(5) días de notificada aprobación de la subasta. En caso de que el adjudicatario revista la calidad de postor remiso y por ello
no se formalice la subasta o no deposite el precio de venta dentro del plazo legal, se estará al procedimiento detallado en
los arts. 581 y 585 del CPCC. Deberá constituir domicilio legal en los términos del art. 40 del CPCC, bajo apercibimiento de
tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado. Los gastos del remate serán soportados en definitiva por la parte
ejecutada. El IVA que pudiera corresponder sobre el valor del inmueble, será también a cargo del comprador, no formando
parte del precio. El IVA sobre la comisión del martillero si éste es responsable inscripto, será a cargo del comprador, como
así también el cumplimiento de todas las reglamentaciones de cualquier naturaleza que se refieran los bienes subastados y
la remoción de cualquier impedimento que obstaculizará su uso o su transferencia dominial en caso de no ser suficiente la
tradición y fuera ajeno al proceso. Los tributos nacionales, provinciales o municipales que eventualmente correspondieren
sobre lo subastado, devengados hasta la toma de posesión serán abonados con el precio de la venta en tanto no se
acredite en autos la existencia de algún otro crédito prioritario (gastos de justicia, arts. 2582 inc. c), 2584, 2585, 2586 incs.
c) y d) del Código Civil y Comercial). Dichos gravámenes, en tanto posteriores a la toma de posesión, estarán a cargo
exclusivamente del adquirente. No se admite la compra en comisión. En caso de haberse efectuado reserva de postura,
también se efectuará en forma inmediata, salvo que el postor manifieste en forma expresa la intención de mantenerla
dentro del día siguiente de finalizada la subasta, en cuyo caso la suma se liberará a petición de parte. Cronograma:
Exhibición: calle 70 N° 124 entre 117 y 118 fecha 3 de Septiembre de 2025, de 11 a 12 hs. Fecha de Acreditación de
postores hasta 10/9/2025 hora: 10:00 hs. Período de ofertas: COMENZANDO 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 10 HS.
- FINALIZACIÓN DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2025 A LAS 10 HS. Cuenta judicial en Banco Provincia Bs.As., Suc.
Tribunales: 2050-027-00125912-0. CBU: 0140114727205012591208.CUIT: 30-70721665-0. Quien en su caso será
denominado adjudicatario, deberá constituír domicilio electrónico y acompañando en formato PDF, copia de su DNI, la
constancia de inscripción a la subasta, su código de postor y los comprobantes que acreditan el pago del depósito en
garantía y del 20% de seña sin deducción de la garantía. Abonará el 3% de comisión al martillero y 10% por aporte.
Asimismo, quien resulte adquirente, deberá depositar el 20% del precio ofertado en concepto de seña, el que deberá
encontrarse acreditado al momento del acta de adjudicación, bajo apercibimiento de declararlo postor remiso (doct. art. 573
del CPCC), a la que se le sumará el 5% del depósito en garantía aludido precedentemente. La comisión a percibir por el
martillero se fija en el 3% por cada parte, más el 10% en concepto de aportes previsionales a cargo del comprador (conf.
ley 14.085, texto ordenado) y abonar en efectivo el impuesto de sellos. Dichos importes deberán depositarse en la cuenta
de autos antes de la audiencia del art. 38 de la Ac. 3604.Se hace saber que el postor de mayor oferta deberá presentarse
para la audiencia de adjudicación en el juzgado, esto es, el día 13 de octubre de 2025 a las 11:00 hs. La Plata, julio de
2025. Dra. María De Los Ángeles Fernandez, Secretaria.

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA C/FRANCIA HUMBERTO Y OTRA S/APREMIO
 
POR 1 DÍA - El Juzgado de Paz Letrado de la Costa, hace saber que en autos: "Municipalidad De La Costa c/Francia
Humberto y Otra s/Apremio" Expte. 9709 s/Apremio (Expte 9709/01), que el martillero Antonio Vincenti (TºII Fº57
CMD) subastará bajo la modalidad de subasta electrónica, y con la base de $4.800.000 el inmueble sito en Calle
Chascomús e/J. Ingenieros y G. Spano, de Mar De Ajó.- Nomenclatura catastral: Circ.IX; Sec.J; Manz.394; Parc.03.- Fº
2/37 del Partido de Gral. Lavalle (042) - Partida 97132.- Descripción: Un lote
baldío.- Medidas: 500mt2.- Exhibición: 22/08/2025 de 10:00 a 10:30 hs. Comisión del Martillero: 3% por cada parte, más
10% aportes de ley e IVA. FECHA DE INICIO: 29/08/2025 A LAS 10:00 HS. FINALIZA: 11/09/2025 A LAS 10:00 HS. Las
posturas estarán determinadas por un cuadro de tramos de pujas numerado correlativamente. La primera oferta es igual a
la base. Los tramos subsiguientes se incrementarán en una suma equivalente al 5% de la primera oferta (arts. 31, 32 y 33
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Ac.3604 SCBA). Depósito en garantía: $240.000 deberá depositarse con una antelación mínima de 3 días hábiles a la fecha
de inicio del remate, mediante cualquier medio de pago disponible que haga ingresar el dinero en la cuenta judicial en
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Santa Teresita. 6901-027-504630/1 - CBU
0140420727690150463016 dicho importe no será grabado por impuesto o tasa alguna. Cumplido este recaudo, se
generará a favor del interesado el Código de Postor necesario a los fines de validar su inscripción en el remate aquí
ordenado (art. 562, 4° pár. 575 CPC art. 22 y 37 Ac. 3604 y Ac 3731). La suma depositada será reintegrada a los oferentes
no ganadores de manera inmediata, con excepción de aquellos oferentes que hubieran hecho reserva de postura, a los que
les será devuelta sólo si lo piden (art. 585 2° párrafo CPC; art. 39 Ac. 3604). Se encuentra prohibida la compra en comisión
y la cesión de los derechos y acciones del acta de adjudicación.- Audiencia de adjudicación (art. 38): 25/09/2025 a las
09:30 hs., en calle 2 nro. 7960, sede del Juzgado de Paz Letrado de La Costa, debiendo comparecer el adjudicatario
munido del formulario de inscripción a la subasta, comprobante de pago del depósito de garantía y además de la
constancia de código de postor, y demás instrumentos que permitan su fehaciente individualización como comprador en
subasta. Seña: El comprador deberá depositar el 20% del precio de subasta, independientemente del 5% en concepto de
depósito en garantía, en el plazo de cinco días de finalizada la subasta electrónica, acompañando en autos la boleta
pertinente, con la documentación que acredite su identidad y constituyendo domicilios. Integración de saldo de
precio: depositar el importe del saldo de precio al contado en el Banco de la Provincia de Buenos Aires o transferir
electrónicamente los fondos a la cuenta judicial de autos, dentro del quinto día de terminada la subasta.- Los interesados
podrán visualizar las imágenes del inmueble a subastar en http://subastas.scba.gov.ar Mayor información ver expediente
vía MEV y/o al martillero vía whatsApp al 02241-536511 o al correo electrónico evincenti@cuecca.com.ar.- Mar del Tuyú.

BARRIOS FERNANDO OVIDIO C/BARRIOS SUSANA S/DIVISIÓN DE CONDOMINIO
 
POR 3 DÍAS - El Juez Civ. Y Com. Juz. 10, Dto. Jud. MDP. Autos: “Barrios Fernando Ovidio c/Barrios Susana s/División de
Condominio”, Expte.: Nº 11.372, hace saber que la martillera Silvia Alejandra Moretti, R. 2626, CEL (0223) 154-063934.
Rematará mediante subasta judicial electrónica el 100% indiviso del inmueble ubicado en calle Chacabuco N° 4250, U. F
N° 2, de Mar Del Plata. Ocupado por la co-propietaria demandada según mand. FECHA INICIO: EL 11-AGOSTO-2025 con
base $48.113.333,33 A LAS 12:00 HS. Y FINALIZARÁ EL 26-AGOSTO-2025 A LAS 12:00 HS. al ctdo. m/Postor; Nom.
Cat: Circ. VI; Secc. C; Manzana 202-d; Parc. 5-a; Subp: 2, Pol: 00-03; Superficie Cub: 69,12 mts; Semi-Cub: 2,80 Mts y
Descub: 32,02. Superficie total 103;94. Matrícula N° 184.428/2 (45) del partido de Gral. Pueyrredón. Depósito en garantía
$2.405.666,66. Fecha visita: 4-agosto-2025 de 10 a 11 hs. Toda la información a sus efectos y condiciones, se encuentra
disponible en la página de la S.C.B.A.- https://subastas.scba.gov.ar/. Mar del Plata, julio de 2025.

jul. 15 v. jul. 17

◢ EDICTOS
POR 5 DÍAS - El Juzgado Civil y Comercial Nº 3 del Departamento Judicial de Avellaneda, a cargo del Dr. Pablo Andrés
Krawiec Krawczuk, comunica que con fecha 19/05/2025 se decretó la quiebra de MARIA INES SABBATINI, argentina, DNI
Nº 4.546.506, con domicilio real en Avenida Mitre N° 2612 piso 2 Departamento G de la Ciudad y Partido de Avellaneda,
Provincia de Buenos Aires. Sindico designado: Cr. Larrus Gustavo Carlos DNI 16.427.373 con domicilio calle H. Yrigoyen
N° 4680 2º A de Lanús. Intimase al fallido y a los terceros que tengan bienes o documentos del fallido para que los
entreguen al síndico dentro del término de cinco días a contar desde la última publicación edictual. Se prohíbe hacer pagos
al fallido, los que serán considerados ineficaces. Los acreedores podrán presentarse a verificar sus créditos desde la última
publicación edictual hasta el día 13/08/2025, enviando sus insinuaciones en formato PDF a las casillas de correo
electrónico glarrus@hotmail.com y pedroegonzalez7@hotmail.com, o presencial, al domicilio indicado los días lunes a
viernes de 10 a 17hs. previo turno al teléfono (221) 575 1909. Arancel verificatorio: 10% Salario Minimo Vital y Movil, datos
de cuenta: Caja de Ahorro en pesos No 445700849346301 en el Banco Macro CBU 2850457940008493463012 ALIAS
gus.larrus.pesos CUIT 20-16427373-4 Responsable Monotributo. Vencimiento periodo de impugnaciones y observaciones:
28/08/2025. Informe individual: 25/09/2025. Informe general 05/11/2025. Avellaneda, junio de 2025

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - Por disposición de la Sra. Juez Dra. Susana González La Riva, titular del Juzgado en lo Correccional nro. 3
del Departamento Judicial de Bahía Blanca, sito en calle Estomba nro. 34, 2do piso, de la ciudad de Bahía Blanca (tel/fax:
0291-4009600, interno. 32223; mail: juzcorr3-bb@jusbuenosaires.gov.ar), dirijo a Ud. el presente en Causa nro. BB-449-
2022 (O.I. 4717; IPP nro. -02-00-006335-21/00) caratulada: "Martinez, Juan Jose Francisco S/Desobediencia", a fin de
solicitarle se sirva disponer la publicación por cinco (5) días, a efectos de citar al imputado MARTINEZ JUAN JOSE
FRANCISCO (Titular del DNI. 32.253.705), como consecuencia de la resolución que a continuación se transcribe: "Atento a
el estado de autos, a lo informado por el actuario, a que el imputado de autos no ha dado respuesta a los mail enviados a la
casilla de correo jjfmv86@gmail.com oportunamente informada, a lo informado por las Seccionales Policiales de jurisdicción
de los domicilios de calle Nelida Fosatty Nro. 956 de Monte Hermoso, y Alicia Moreau de Justo nro. 1883 dpto. 1-8 de
Capital Federal, en cuanto a que Martinez Juan Jose no fue habido en los mismos, y al tiempo transcurrido sin que la
Unidad de Defensa se haya manifestado ante las vistas conferidas, cítese a Martinez Juan Jose Francisco, DNI Nro.
32.253.705, para que en el plazo de cinco (5) días se presente en la sede de este Juzgado, sito en la calle Estomba 32, de
la ciudad de Bahía Blanca, 2do. piso, bajo apercibimiento de declararlo rebelde. Publíquese edictos en el boletín oficial por
el término de cinco días. (art. 129 C.P.P.B.A.). Líbrese el correspondiente oficio. Notifiquese electrónicamente a las
partes." Fdo. 02/07/2025: Dra. Susana Gonzalez La Riva, Juez.

jul. 8 v. jul. 15

POR 5 DÍAS - El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 4, del Dpto. Judicial Quilmes, a cargo del
Dr. Jose Gustavo Fuchs, Juez, hace saber que el 19/12/2024 se decretó la quiebra (pequeña) de la Sra. MARIANA
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